
to. 

  

l SES o A NOTARIA a (A D - —” CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONI-- 
VIGESIMA PRIMERA ENS CN 

RDA ANNE ES MA DENOMINADA: - "AGROPECUARI 

    

   

    
      

  
   

  
    

   
    

    
  

més 0 A) EZ o 
No Bs 2 CALICANTO (AGROCALSA) S.A.c.”. 

ei Y 

de CT SS . 
DEL GANTON | ( Capital: S/. 500.000,00 ) .- 
GUAYAQUIL CT 

: ”n .| . 3 

Ab. MARCOS Ns En la ciudad de Guayaquil,- Capital de la Provincia de 

“ DIAZ CASQUETE 

  

Guayas, República del Ecuador, el día veintisiete de Septiembre 

7 | de mil novecientos ochenta y cuatro, ante mf, Abogado MARCO|; 

DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, Co|»- 

parecen: las siguientes personas: - Abogado Enrique Torbay; 

Lecaro, casado; Ingeniero Gonzalo Bastidas Olvera, casado; 

“,» aAualia García Lagos, soltera,Secretariaz Eduardo Santos Buj” am 

a g05, Soltero,erpleado 3 y, José Santander Ulloa, casado ; 

. empleado: los comparecientes ecuatorianos, mayores de edadi, 

) sa |. domiciliados en.esta ciudad, capaces para obligarse y con” 

a tratar, a quienes de conocer doy fe,. DBieni nstrufdos en 

1. ) objeto y resultados de esta Escritura, a la que proce- 

. O an por sus propios derechos, con amplia y entera libertaai, 

an / par» su otorgamiento me presentaron la Minuta-del tenor sil- 
e Y . 

O , guiente : =- MINUTA : " SEÑOR NOTARIO 2: =>» Sfrvase in- 
“0 

  

ho y A. de Constitución de Compañía Anónima, que se celebra de 
X ve 

/ afterdo-a las siguientes Uléusulas : - PRIMERA, - Intervi- 
e) a 

er e YA Eo : 

pientes . - Concurren a la celebración de este contrato y 

  

manifiestan su voluntad de constituir una Compañía Anóniov" 

  

las siguientes personas Abogado. Enrique Torbay Lecaro, por 

se | sus propios derechos,de estado civil casado; Ingeniero Gon 

2 zalo Bastidas Olvera, por sus derechos, de estado civil caj 

  

sado; Amalia García Lagos, por sus derechos, de estado civjl 

   



10 

a 

t4 

15 

17 

18 

0 

2? 

  

soltera; Eduardo Santos Burgos, por sus derechos, de estado 
   

civil soltero; Y» José Santader Ulloa, por_sus derechos, d 
  

-.-.estado civil casado +. - Los comparecientes son ecuatorianos], 

ÓN 

  

-en efecto lo celebran; cpntrato éste que.se regirá por las 

   
   

     

   

  

    

  

   

    

  

   
   

  

y con domicilio en la ciudad de Guayaquil +. -SEGUNDA . - D . 

claración de voluntad +. - Los intervinientes declaran que 

su voluntad, mediante esta escritura celebrar un contrato 

Constitución de Compañfa Anónima, porla vía simultánea, como 

Leyes pertinentes del Ecuador y por los Estatutos Sociales 

que a continuación se insertar . - TERCERA .- Estatutos de 

tt 
la compañfa +. - AGROPECUARIA CALICANTO (AGROCALSA) S.A, ¿= 

TITULO: PRIMERO, - NOMBRE DOMICILIO, NACIONALIDAD, PLAZO Y 

OBJETO ¿” ARTICULO PRIMERO.- El nombre de la Compañía es:- 

UE ARTICULO SEGUNDO. o ali tc RA: A 

    

La compañía tiene. su domicilio principal en la ciudad de Gu 

yaquil, República del Ecuador, pero podrá establecer sucur 

tomada coú el voto favorable de una mayoría simple del capi 

tal pagado concurrente a la reunión . - ARTICULO TERCERO;:- | 

nacionalidad ecuatoriana +. = ARTICULO CUARTO ,- El plazo db 
' 

duración de la compañía es de Cincuenta años, contados a pajr= 
¡€_E 

tir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en 
A A O o nte 

  

el Registro Mercantil . - Este plazo podrá ser ampliado o 
pre | 

  

restringido por resolución de la Junta General de Accionigs- 
PP TNA TACA IR 

  

oia 

tas, tomada con.la misma votación. que se indica en el artícu. 

  

e 

C- lo segundo-de estos Estatutos . - ARTICULO QUINTO .- El ohbjfe-. 
——— 

   



r 

¡¿OTARÍA 1 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL 

GUAY AQUIL | 
so ancos 1. | | Sustancias, para el come 
diAZ CASQUETE 

6 

4 

CANTON 4 

  

: o. O 
, 5 

to social de la compañía es dedicarse a las siguiontes Sobir 
e 2 mn 

» 

  

  

  

a
a
 

vidades: a) Desarrollo de actividades agropecuarias, de cul; 

    

tivo y explotación y crianza de ganados; b) A la transforma; 

  

ción total o parcial de sus productos en forma de derivados 

    

   

  

     

  

| 
interno y de exportación, dias 

a importación, distribución, agenci:'n     to Oo por trueque 

    

representación de insumos, equipos, piezas y elementos para 

  

el desarrollo de la agricultura, ganadería, avicultura e in 

dustria; d) Compra,venta, administración y explotación de in” 
É——o. —_—_— a _______————__ gq A A A A A—AÁ 

-muebles urbanos y rurales; e) Promoción para la venta de 7 

j 

¡ ficios, galpones, oficinas, instalaciones industriales, agr/- 
EA — __ 9 0 A A + 0 0 — --  — —— 0 AAA 

| | 
] 
1 

| 

“u 
  

ad a colas y/o pecuarias, incluso bajo el sistema de propiedad h 

  

rizontal. - Para el cumplimiento de su objeto social, podrá 
13 

) 11 | celebrar todos los actos y contratos "mercantiles, civiles e 

5 ] —Amqustriales permitidos por las Leyes ecuatorianas +. - DIV 

| 2 SEGUNDO o CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS +. ARTICULO 
15     

SIXTO .- El capital social es de QUINI¿NTOS MIL SUCRES , 

se | ( S/. 500,000,00 ) dividido en quinientas acciones ordina- 

19 rias, nominativas de un mil sucres cada una. = ARSICULO - 

o
m
 

¿(AA AQ SEPTIMO, Las acciones podrán emitirse en títulos represen” 
= ¡q A       

$ 

Aitivos de una o más acciones . - Los títulos corres pondin:H- 
s 

1 
| 

Ap a las acciones serán expedidos dentro de los sesenta o 

: : Loa , . 
guientes a la inscripción del contrato en el Registro Muro: 

] 
q A o e mm 

  

cantil . - Las acciones darán derecclio al kita dar o accio. 

| i l 

2b ta a percibir dividendos en proporción al valor pagado 12 7 
  

20 sus respectivas acciones. - Los títulos dofiuiivos de la: 
  

27 | acciones se emitirán cuando estén totalunente pugadas . =— 40 

¿ 7 - 

  

AAA a O CA EE TT ser 

_+ftulos dofiviivos do tas | 
| 

A a 
" PÍCULO OCTAVO, - Son derechos fundamentales de los accionis 

re. A A A NN        



los contemplados en el artículo Doscientos veinte de la Ley 

    

de Compañías, sin perjuicio de los otros derechos señalados 

en la Ley y en estos Estatutos ,- Tendrán derccho a voto en 

las Juntas Generales, en proporción al valor pagado de las 
+ e 

acciones .- TITULO TERCERO. GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y RUPRIe 

SENTACION LEGAL. ARTICULO NOVENO.- 1l gobierno de la compa La 

| correspoude a la Junta General de Accionistas, la que legaljen-    
  

  

te conformada y reunida es el órgano supremo de la sociedad    
   
   
   

  

    
sus principales atribuciones y facultades son las señalada; 

e en el artículo Doscientos setenta y tres de la Ley de Compar 

ñfas.- Podrá además la Junta - General resolver cualquier asunto 
ia 

  

    

    

an que no se encuentra contemplado en estos estatutos y tomará 

  

% en «cada caso las decisiones que juzgue más convenientes a lps 

  

intereses sociales.-ARTICULO MECIMO . _ Las Juntas Gemmerales 
14 

  

so Ordinarias serán convocadas por el Gerente General y se reur 

  

.. nirín por lo menos una vez al año dentro de.los tres meses 

  

17 posteriores a la terminación +1 éjercicio económico raspoec- 

50 tivo, con la finalidad de conocer el balance anual, las cuey- 

  

19 tas y los informes que presentaren los administradores y co+ 

misarios acerca de la actividad social; y dictar la resolu”    
   
   

  

re 

ción correspondiente += n0 podrá aprobarse, ni el balance     
  

21 

  

”n ni las cuentas si no hubiesen sido procedidos por el inform 

$3 de los Comisarioss esta Junta deberá además resolver sobre la 

áistribución de beneficios sociales,en caso de haborlos, y [im 
ra 

  

jar la retribución de comisarios,administradores,e intogranies PP. 

  

an) de 105 organismos de administración y tiscalización, vundo|co- 

vvesponde.-Las Juntas extraordinarias se reunirón cada vez 

  

RE 

  

45 que sean convocadas por el Gerente General de la Compañia, 
rr 

  

 



1 

SOTARIA 1 
VICESIMA PRIMERA accionista o los accionistas que representen por lo menos 

sea por iniciativa- de dicho funcionario o a petición «el 
ATP es e, 

. cñ 
el vente y cinco por ciento del capital, según lo albdues do 

    

  

      

DEL CANTON en el artículo Doscientos veintiseis de la Ley de Conpante 
GUAYAQUIL 

    

7] 

La Junta General, sea ordinaria o extraordinaria será e 
¿uú, MARCOS N. 8 

 Biñe CASQUETE 

  

vocada por la prensa en la forma prescrita por el artícuio 

  

Doscientos setenta y ocho de la Ley . - Las Actas de Juato 

General se llevarán a máquina en hójas móviles . - ARTÍCUL)» 

  DECIMO PRIMERO. La Junta General podrá además ser Univers:l, 

  

so cuando se celebra de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

    

0 . l-. Doscientos ochenta de la Ley de Compañías . -— ARTICULO Nil= 

a CIMO SEGUNDO .- Las decisiones de las Juntas Generales ce 

» 1 
sw | tomadas con el voto favorable de más del cincuenta por ciento 

, : del capital pagado concurrente a la reunión, salvo las ex- 
14 

¡>XLS epciones contampladas en estos Estatutos y la Ley , - Los 

otos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

  

       

    

+ “ ARTÍCULO DECIMO TERCERO. Las Juntas Generales serán 

    

as por el Presidente de la compañía, y actuará con; 

Sgerotario el Gerente General . - A falta de wmo u otro o 

a Secretaría en su caso la persona que para tal efecto 
E A PP 5 A A 5 A E A RT rr 

yesignen los concurrentes . - ARTICULO MECIMO CUADO . 
mn 

La administración de la compañía corresponde al Presidonilo 

  

p 
¡ 

Vicopresidcnte, Gerente General y al Gerente . + Amici. 
A A A A A A A € 

  

DECIMO QUINTO,” La Junta General nombrará an daros didiad e 

un Vicepresidente, un Gerente General y un Únete para mes 

periodo de cinco años, estos funcionarios puedon o no ser 
A A A A 

| “accionistas de la compañía y pueden ser reelegidos indeii- 
23 

ETNIA Er, 

    

A O crearse 
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10 
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sun 
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0 

we 

   

    

       nidamente. ARTICULO DECIMO SEXTO,- |Son atribuciones del 

    

' 
| Presidente, además de las que constan en otros lugares de erf- 
e 

  

| 
| toy estatutos: e Presidir las Juntas Generales; b) Cumplir 

    

   

  

   

y nacer (cumplix_1os Estatutos; c) Ejercer conjuntamente con 

judicial 

  

    

  

    a representación legal, judicial y extrái- 

az 4) Suscribir con el Gerente General 
e    

     

| 
| 

  

fe 

yl 

tan en otros lugares de estos atutos: a) Actuar como Se- 
rt 

  

cretario en las Juntas Generales; b) Cumplir y hacer cumplir 

  

| los Estatutos: c) Ejercer conjuntamente con el Presidente 1 ,. 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compa: 

ñfa; d) Aauinistrar conjuntamente con el Presidente los es+- 

tablecimientos, empresas, almacenes, instalaciones y negociós 
¿ 

va 

de la compeñfa, ejecutando a nombre de ellas, toda clase de 
14 

actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en : 

s los Estatutos ; e) Dictar conjuntamente con el Presidente el 

| presupuesto para gastos generales y pago de sueldos a enpl Cif 
4 

¡ 
dos y obreros; ) Conjuntamente con el Presidente manejar IN 

| 
' 

los fondos de la sociedad, abrir y manejar cuentas corrienti's,, 

    

| firmar pedidos, facturas o más comprobantes relacionados co. 
A 

  

  

ci objeto de la sociedad, efectuar toda clase de operacione!! 
E E A 

e . | 

bancarias y mercantiles, que no estón reservadas por estos 
A A O rm ,   

  

Estatutos a otros funcionarios; £) Suscribir conjuntomente 
NRO IRIS POCA ar sraeraracomneh,   

con el Presidente pagarés y letras de cambio y en general to 
re 

    

A
E
 

r
e
s
 

do documento civil o comercial que obligue a la compañía; 
  

     



: h) Conjuntamente con el Presidente nombrar y despedir e ioa- 
NOTARIA 1 a e 

VIGESIMA PRIMERA 

      

dos y obreros previa las formalidades     de Ley, contrate 

      

a 

6 nombre de la compañía y llevar a cabo todos los actos ¡juril- 

DEL CANTON 4 | dicos que a ella concerniere, dirigir las labores del poxs- 

    

GUAYAQUIL 

fia, MARCOS N. * 
AZ CASQUETE 

  

- nal y dictar reglamentos; i) Dirigir conjuntamente con el 

  

Presidente la Contabilidad , archivo y correspondencia de 
  

  

! 
| la sociedad y velar por una buena marcha de sus dependen- 

  

. cias; j) Presentar un informe anual a la Junta General Jun; 

to con el balance y los proyectos de reparto de ns 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. - DEL VICEPRESIDENTE, GULRENTE Y SUL 
10 

GERENTES, - don atribuciones del Vicepresidente y del Geren- 
1 _ 

1 te a excepción de la representación legal, además de las gp 

1 

15 les fije la Junta General, subrogar al Presidente y Gerenti* 

  

   
   

    

General respectivamente, en “caso de ausencia o impedimento. 

de Estos,-.en cuyo caso ejercerá la representación legal.- 

subgerentes      

  

serán nombrados por la Junta General, port, 

  

| “el plazo de cinco años y con las atribuciones que Este dio 
A A 

-. ponga, con excepción de la representación legal . - PELULO! 
18, Da 

LA 
1 

  

eral, prosentará a consideración de la Junta tenervol de Ate 
A A A A A O A nte 

cionistas, dentro de los primeros tres meses del año, cl > 

      

a8 A 

7. lance las cuentas respectivas y el inforoe de ujinmeción 7 

ARTICULO VIGESIMO.,.- La compañía senregoarí old, adiescier 

sm (de sus utilidades lfawidos y reclicades Mo cea do me or o . me SS y 

4 

nor de ua diez por ciento anual, destiundo a Zormar el fon; 
A 

a 

do de reserva legal, hasta que éste aleajcee por lo menos al 
1 

| 
| 

a 

| 
e 

  

  

 



cincuenta por ciento del capital social o ” La Junta Goneral 
“OI II ERC PCT IN SOCIA LEVI TRA 

  

pr cr 

  

podrá acordar la formación de fondos especiales de reserva. 
2 o 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. Solo se pagará dividendos sobre 

  

las acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y 
4 a o 5 5 5 5 1 5 5 ¿5 5 5 5 5 5 5 e 

percibidos o de reservas expresas efectivas de libre dispos]i- 

ción la áistribución de dividendos a los accionistas se reali- 
$ A 

| zarí en proporción al valor pagado de sus respectivas accio 

  

10 

mn 

  

12 

también la Junta General y sus atribuciones son las que con:     

   
   

     
     

  

tan enla Ley de Compañías . - Los Comisarios podrán o no se 
14 a 

  

- accionistas de la compañía . - TITULO QUINTO, DISOLUCION Y 1 

LIQUIDACION +. - ARTICULO VIGESIMO TERCNERO,- Son causas de 18 

disolución de la compañía las dispuestas en el artículo Tred- 
7 

  

cientos noventa y cuatro de la Ley de Compañías +. - ARTICUL 

| VIGESIMO CUARTO,- El Gerente General actuará como Liqguidadoz 

con representación legal, judicial y extrajudicial de la cor] 

1. 

10 

  

a» 

pañía en liquidación . - CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAP1|». 
mi 

   

   

TAL SOCIAL,- El capital social de la compañía AGROPECIARIA 33 

Lal uinientos sucres, esto es cl veinticinco nor _cieadia 

de cada uma de ellas; Ingeniero Gonzalo Bastidas Olvera, sur 
e   cm 

' 
As | 

20 cribe cuarenta y siete acciones de Mil sucros cada una y papi 

     



. 
Lg 

FILA NDIANCO > AA 

ar ECUADOR 

e Sy 

GUAYAQUIL SLPYTIAIDAL 26 qe 19 8% 

Lugar y Fecha 

  

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

AD LXRIGQUL TO31Y LLCIRO s/112.5u0.00 

laGeLOxAaLO Yaollibasy 0OLVLdw 11.750.000 

AMOLIA GLaCcIA 14608 250,00 

LPUSIDO bANTOS BUNGOS ¿50,00 
JOSE SANTANTUER ULLOA, 250,00 

  

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

    

     

  

Nantláa CALICANO (AG OCALSA) Douro 

    

presg 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. 

AS 

  

C — 14700-1 

ar correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

es [de la nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

ntar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

meñte inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

¡GENE n¿ caso de que no llegare a constitujrse, el valor depositado será reintegrado previa 

p _——Antróga Rel Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías.



Formulario 08-DR 0884517 REPUBLICA DEL ECUADOR. -.  . 

MINISTERIO DE FINANZAS ¡ De / bic el O 
| Y CREDITO PUBLICO 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

J. 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

         
   

    

   

| TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL. Nacionalidad 

| CARL CUATORÍTAN A 
Cédulas: Identidad o RUC : Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

       

   0900835588 

Domicilio: Ciudad 

0263     

          

GUAYAQUIL 

Motivo de la solicitud 

   
   

  

     y 

rm. duna CUSCON 
> ermaaica Do Ecp 

Fecha de presentación    

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ..........oo ooo ooo :     
   
  

_ CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante No consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

+ 
. o : . NN o va TV 

| PEDRO - - CEET e CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

IFR de o mn 0 
o. 

- E Raro ga FA 1 . 
) 

SELLO DE LA ? 

  

. OFICINA 

FIRIVA AJÍ QRIZALIA 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ..ooooocncconccocor rr rro o. 

NOTA: Colnboce con ta oficina, No insista el despactia de «us solicitud antes de $ baras, 0% el Cintia rvaraddó pruen (ardel cpyica tratara 

archivos. 

0884517 

os



» l U 3 0 5 0 8 REPUBLICA DEL ECUADOR -._ * O Formulario 05-DR 

     

    

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO | 

| DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudacionesde. ......... oo... 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

GDL     
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   i TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 
) 

AMALIA ELVIRA GARCIA LAGOS Y ECUATORIANA 

4 4 Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 
A 

a e 
5 A lg 0904388865 _ 254014 105-089 
Aa “a Domicilio: Ciudad Calle y No. 

Guayaquil Illingworth N2 116 y Picnincha 

ELM SN E o Motivo de la solicitud 
Pr o ar , 

TT e . - , a Const La dé de Compañía 
4; 

0 AHÁTA uti ED 7 

    

    

TT Guayaquil...a 13de Septiembre ...de 198 4.. 
jel solicitante Fecha de presentación 

g JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ....... o... ooo... 

g RATIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cabro en 

*,, ¿sta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

       
       

  

Pe a No 

ELLO DE LA RD A 
ip . do A "Jefe dé Raceudátibnos 

FICINA a. IRMA AUTORIZADA    
+NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
a | 

e. HOMBRE ooo occ o 

NOJA Colobora con la oticina, no must el despacto de su solietud antes de € boras, es el tempo necosatia Para poder tevisgs MuUestros 

JICIIVOS. 

1030508



0 8 8 4 5 4 8 REPUBLICA DEL ECUADOR.  --- Formulerio 08-DR 

     

    

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CRESITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

nura du Recaudacion, CB... .. o... oo... o. 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO     
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

        
      
             

              

  

             
      

  

q LK, 

TiMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

JOSE MARTIN SANTANDER ULLOA, ECUATORTADS. 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

a 1 
v9 0900649625 254016 / 270-157 

Y o Domicilio: Ciudad Calle y No. 

ILLINGWORTY II6 Y PICHINCHA    

         
3 cn SEL. 0 % 

Prermrtefrrros s GUAYAQUIL: * lzae.> A ARAU, 

Fecha de presentación 
       

  

      

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ...........o...... : 

. CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

17q¿25to Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

" ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

A    

+ SELLO DE LA j 0% F AN 
Jo 0 deta de Recaudaciones ' 

OFICINA 
Elias SU LAA 

o, NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

 



. 1 Ú 3 0 5 0 ? REPUBLICA DEL ECUADOR  -.- Formulario 08-D E 

  

     

    

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jetarura de HecaudaciOnes dB. ....... o... ...     
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
    

     

   

      

     
                    

  

      
   
        

     

   

  

     

   

    

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

HUMBERTO GONZALO BASTIDAS OLVERA ECUATORIANA 

! Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Librera Militar Papeleta votación 

4 09-03976838-4 17694 031-277 

A ETFO Domicilio: Ciudad Calle y No. 
a ¡ 9 A 8: ! 

o > Ge Guayaquil Illingworth N2 116 y Pichincha 

i o IA 

. y, 
a. e and, 

a Guayaquil ..a.12de, Sepkjidiubrá .. de 1984.. 
: a, Fecha de presentación    

  

   

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

   

  

SELLO DE LA 

Jofe dp: Aecaydeciones 
Ebano 2    OFICINA 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.



Formulario 08-07 

   É LA Y 

0884515 : REPUBLICA DEL ECUADOR. 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de RecaudaciOnes de. .... o... ooo oo. 

        CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO     
    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    
  

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

LUIS MDUARDO SANTOS BURGOS     

   

TIMBRES 
voor | 

ECUAPORTAN 

Cédulas: Identidad o RUC : Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación           
              

    

  

os em. 1 ¡ 

FS | 0905971271 659926 510 284 
La A 6 

A Domicilio: Ciudad Calle y No. 

  

   
    

  

GUAYAQUIL TLLINGWORTCH ITÓ6 Y PICHINCHA 

Motivo de Ja solicitud 

CONSTEPNCION DE COMPAÑTA 

    

     

  

     GUAYAQUIA--1Ye SEPTIEMBRE --de 198 4. | 
Fecha de presentación    

    

   

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. Loco 
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

taa 

1% esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

e 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

> >, 

N A a e 

cm 

     

  

SELLO DE LA, TRA AA 
e 

Lata e con ae 5 

a 5 OFICINA Jela My Jefa de Recautdationes 

yoo 
Plana ALIDIULAgA 

y, $ 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

Í



”x f y 

Once mil setecientos cincuenta súcres, esto es el veinticin- 

  

NOTARIA 1 

co por ciento de cada una de ellas; Amalia García Lagos,Si3- 

cribe una acción de Mil sucres y paga doscientos cincuenta 

  

sucres, esto es el veinticinco por ciento; Eduardo Santos DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

  

Burgos , suscribe una acción de un mil sucres y paga _dos- 

  

Ab, MARCOS N, u 
“ DIAZ CASQUETE 

0 cientos cincuenta sucres, esto es el veinticinco por.cien 

to; y, José6 Santander Ulloa, Suscribe una acción de Un mi 

Sucres y paga doscientos cincuenta sucres,.esto es el vein- 

ticinco por ciento . ,- En consecuencia se han suscrito 

quinientas acciones. de mil sucres cada una y se ha pagado 

  

hd a el veinticinco por ciento de las mismas, lo que constan en 

. el certificado de cuenta de Integración de capital que se l 

» agregará a este instrumento . - El saldo del capital social 

> 
Í A pa . . Gl será pagado en numerario por los señores accionistás en el FT 

EZ _ __c__— 

55 Y plazo de doce meses contados a partir de la instripción de 

26 esta escritura en el Registro Mercantil”. -» Queda autoriza: , 

L . do el Abogado Enrique Torbay Lecaro, para efectuar los tráf- 

2 mites necesarios para la completa legalización de esta Es-| , 

0 2 crítura + Constitución de Compañía . - Agregue usted, señoj* 

ESA Notario, las demás cláusulas de estilo para la perfecta val- 

     

A
T
T
,
 

A que Torbay Lecaro .- Abogado +. - Registro número setecien)- 

NY tos treinta ymeve .- Guayaquil " , - ( Hasta aquí la Minup 

Boyi- NAS 

      

7 ta - Es copia ,- Un consecuencia los otorgantes so ar cn 

». man en el contenido + la Minuta que se eleva a íscritnra Vf. 

” blica.- Se agrega el Certificado de Integración de Capital 

m7 y de No adeudar al Fisco de los comparecientes,-Leída esta 

  

2. Eseritura de principio a fin,por mf el Notario en alta voz



  

     
      

  

   

   

     

  

EALLE 
AB. ENRIQUE TORBAY LECARO 

  

/ 

| Ced.U. No. 0003 315 PY | | 

Ced.TribeNo. 1,329 . Y 

        

   
      

1 e y 

, Certif.de Vot.Nos 926 3 A, AU , 

. > t 

. Ced.U. No. 09-03176898-4 , 

£ UN Ced.Trib.No. /2£%4 5 
O ro. a 

mm. La ed SAA AAA Certif.de Vot,No, 031-277 0 

2 | AMALIA GARCIA LAGOS 5 
e 

14 td 

. Ced.Trib.No, Io! 7 

se” Cali aa os 

7 - ul A 

    

  

JOSE SANTANDER ULLOA . 

sm | Ced.U.No. OY). vv (Y 9b237 

Cod.Trib.No, 25/9/14. 

   2. | Certif.de Vot.No. 220 -/57 

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
- DIAZ CASQUETE 

10 

11 

15 

17 

18 

sn 

* 

    
__dente de Compañías, fue inscrita esta escritura píblica que contiene —la— 

Conatitución de la 

g6 ante mí, en fe de ello conficro.esta TERCERA CUVIA, emo 

Vit 

rubrico y firmio eu la misiva fecha de su otorganionti.- 

    

    

    

sello 

Este Vestínonio corresponde a la £scritura Píblica de Cous+ 

titución de la Compañifa Anónima Vonominada " AGROPECUARIA 

     
    

    
   

     

  

CASQUETE 
Natario Vigésimo Primer 

Cantén Guay aquil 

DILIGENCIA +: - En cumplimiento a loa que dispone el Artíoul 

Segundo de la Resolución No, IG-CA-=84-1909, diotada por el 

Intendente de Compañías, el 29 de Octubre de 1,984, se tomó 

nota de la aprobación que contiene dicha resolución , al 

gen de la Matris de la Escrítura Pública de Constitución de 

me. 

CALSA ) S. A., otorgada por ante mí, el 27 de Septiembre de 

1,984.- Guayaquil, veintinueve de Octubre de míl noveciento 

    ochenta y cuatro.- 

    
   



10 

t1 

12 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

s 

sn 

37 : 

            

SA ) S, Ae", de fojas 21.473 a 21.400, número 1.537 -del Registro Mercantil, 
A 

L , 
Líbro de Industriales y anotada bajo el número 12.872 del Repertorio.=Gua | 

yaquil, treinta de Octubre de mil novecientos ochenta y cuatro.» El Regis, 

.os ho. e: trador Mercantil.- A ) 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCAN ANDRAUE 

Mercantil) paq 

   

    

A 

  

e o o crac aaa 

Certáífico s Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténti 

  

ca de esta escritura píblica, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el| 

22 de Agosto de 1.975 por el señor Presidente de la Repíblica, publicado er 

el Regístro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, treinta |. 
l 

de Octubré de míl novecientos ochenta y cuatro.- El Registrador Mercantil.p ., 

AAA Ce : 
me 

y 4 

ab. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

gis Mercantil del Cartón equíl, Lo, 

e 

  

   

  

poo 

  

Certifico sx Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado ' 

de afiliación a la Címayh de Industrias de Guayaquil.- Guayaquil, treinta |. 

  

j 

de Octubre de mil novecientos ochenta y cuatro.» El Registrador Mercantil.p 

A A o . . e 

    aB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

OR rada y AS del Us 

   


